
CARTERA DE SERVICIOS :  
 
 
      En la Unidad de Paritorio se prestan servicios en base a unos protocolos generales y otros 
específicos de la unidad. 
 
      Es un proceso que recibe a la mujer embarazada, la reconoce, indica su ingreso, asiste al 
parto y sigue a la puérpera y al recién nacido en la unidad de paritorio hasta su traslado a la 
unidad de Hospitalización. 
 
       INTERVENCIONES: 
 
 

- Acogida de la gestante al ingreso: exploración e ingreso. 
- Información a la gestante y  a la familia del proceso. 
- Cumplimentación de la documentación. 
-  

 
*Cuidados Entraparte: Parto Normal. 
 
 

- Protección de los derechos de la gestante. 
- Información a la gestante para participar activamente durante el proceso. 
- Protección de la intimidad. 
- Monitorización fetal y materna. 
- Monitorización de signos vitales. 
- Identificación de signos y síntomas de complicaciones. 
- Manejo del dolor. 
- Identificación de riesgos. 
- Educación sanitaria. 
- Información de las ventajas de la lactancia materna. 
- Información sobre técnicas de relajación. 
- Asistencia activa al nacimiento. 
- Identificación materno/fetal. 
- Certificado de nacimiento y Boletín Estadístico. 
- Contacto precoz piel con piel madre/hijo. 
- PH fetal al nacimiento. 
- Valoración del recién nacido. Adjudicación de Apgar. 
- Somatometría. Talla. Perímetro Cefálico y Peso del recién nacido. 
- Profilaxis ocular y hemorrágica del recién nacido. 
- Recogida de sangre de cordón umbilical para donación. 
- Revisión y reparación del canal del parto y periné. 
- Crear admisión del recién nacido en el sistema JARA. 

 
*Cuidados Postparto:  
 
 

- Control de hemorragias. 
- Control de constantes vitales. 
- Administración de medicación. 
- Información sobre auto cuidados. 



- Información sobre cuidados del recién nacido. 
- Ayuda a la lactancia materna. 
- Gestionar el traslado de puérpera y recién nacido a la unidad de Hospitalización. 

 
 

*Intervenciones derivadas de diagnósticos médicos:      
 
 

- Colaboración con el médico en patologías, partos instrumentales y cesáreas. 
- Inserción de catéteres intravenosos. 
- Analgesia epidural. 
- Administración de medicación. 
- Administración de analgésicos. 
- Terapia intravenosa. 
- Cuidados intraparto. 
- Sondaje vesical. 
- Monitorización fetal electrónica. 
- Monitorización de signos vitales maternos. 

 


